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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 6 de julio de 2011, por la que se mo-
difica la de 25 de junio de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013, para el desarrollo de actuaciones de 
centros de referencia, que fomenten la información y 
divulgación de conocimientos en los distintos sectores 
productivos ganaderos en Andalucía y se procede a su 
convocatoria para el año 2009.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER), en sus artículos 20.a).i) y 21, establece ayudas para las 
acciones relativas a la información y la formación profesional. 
La Orden 25 de junio de 2009, de esta Consejería, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2007-2013, para el desarrollo de actuaciones de centros de 
referencia, que fomenten la información y divulgación de cono-
cimientos en los distintos sectores productivos ganaderos en 
Andalucía y se procede a su convocatoria para el año 2009, 
dispone las normas aplicables a la concesión de las subven-
ciones citadas. 

Transcurridos dos ejercicios tras la implantación de los 
centros de referencia, nuevas necesidades planteadas en cier-
tos sectores ganaderos hacen indispensable la inclusión de 
nuevas funciones para algunos de los centros de referencia, 
de forma que se incluyan los sistemas de apoyo a la decisión 
relativos a los programas de mejora y conservación genética 
de razas ganaderas puras en Andalucía, que hasta la fecha no 
se estaba realizando a través de los mencionados centros. En 
este sentido, y dado el importante coste económico que este 
tipo de sistemas supone, se considera adecuado aumentar la 
cuantía de la ayuda a un máximo de 300.000 euros por centro 
de referencia y año, máximo que se concederá exclusivamente 
a aquellos centros que desarrollen sistemas de apoyo a la 
decisión relativos a los programas de mejora y conservación 
genética de razas ganaderas puras en Andalucía. Además, 
dada la naturaleza de estos sistemas, que, en su mayor parte, 
deberán ser subcontratados por las entidades beneficiarias, 
procede permitir la subcontratación hasta el 100% de las acti-
vidades subvencionadas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas las 
competencias en materia de agricultura en virtud del artículo 
48 de la Ley Orgánica 2/2007, por la que se aprueba la re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica ge-
neral y la política monetaria del Estado, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.11 y 13 de la Consti-
tución Española.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Directora Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 118.1 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y las competencias de la Consejería 
de Agricultura y Pesca conforme al Decreto 100/2011, de 19 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, en relación con el Decreto 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conse-
jerías,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 25 de junio 
de 2009.

La Orden de 25 de junio de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013, 
para el desarrollo de actuaciones de centros de referencia, 
que fomenten la información y divulgación de conocimientos 
en los distintos sectores productivos ganaderos en Andalucía y 
se procede a su convocatoria para el año 2009, queda modi-
ficada como sigue:

Uno. El apartado 1.b) del artículo 6 queda redactado del 
siguiente modo:

«Servicios de apoyo a la decisión y plataformas de gestión 
del conocimiento: los honorarios correspondientes a los servi-
cios prestados por terceros que no constituyan una actividad 
continua o periódica ni estén relacionados con los gastos de 
funcionamiento habituales de la empresa, como los servicios 
normales de asesoramiento fiscal, los servicios jurídicos perió-
dicos o la publicidad.»

Dos. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7. Cuantía máxima de las subvenciones.
El importe máximo de la ayuda no podrá superar nunca 

el 100% de las inversiones subvencionables realizadas por los 
organizadores.

Se establece un límite máximo de 100.000 euros por 
centro de referencia y año. Se establece un límite máximo de 
300.000 euros por centro de referencia y año exclusivamente 
en el caso de centros de referencia que desarrollen sistemas de 
apoyo a la decisión relativos a los programas de mejora y con-
servación genética de razas ganaderas puras en Andalucía.

Los beneficiarios de la subvención podrán subcontratar 
con terceros hasta el 100% de la actividad subvencionada.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 6 de julio de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 24 de 
marzo de 2011, por la que se aprueban en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las Submedidas Agro-
ambientales en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convo-
catoria para el año 2011 (BOJA núm. 66, de 4.4.2011).

Advertidos errores en la Orden de 24 de marzo de 2011, 
por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a las Submedidas Agroambientales en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su 
convocatoria para el año 2011, publicado en el BOJA núm. 66, 
de 4 de abril de 2011, se procede a su subsanación mediante 
las siguientes correcciones:

- En la página 6, en el Título, donde dice:
«Orden de 24 de marzo de 2011, por la que se aprueban 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a las Submedidas 
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Agroambientales en el marzo del Programa del Desarrollo Ru-
ral de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2011.»

Debe decir:
«Orden de 24 de marzo de 2011, por la que se aprueban 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a las Submedidas 
Agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2011.»

- En la página 9, en el artículo 6, apartado 5, donde dice:
«Para aquellas Submedidas Agroambientales cuyo cálculo 

del importe de pago se realiza por superficie (ha), los recintos 
objeto de compromisos aprobados en la solicitud inicial de 
ayuda no podrán ser modificados por otros recintos de igual 
o similares características agronómicas durante el tiempo que 
dure el compromiso, salvo modificaciones catastrales o de SI-
GPAC, quedando exceptuados de esta obligación los cultivos 
que estén sometidos a rotación, y en el caso de la Subme-
dida  3: Agricultura Ecológica, únicamente entre los recintos 
certificados como ecológicos y aprobados en el año de inicio 
del expediente.»

Debe decir:
«Para aquellas Submedidas Agroambientales cuyo cálculo 

del importe de pago se realiza por superficie (ha), los recintos 
objeto de compromisos aprobados en la solicitud inicial de 
ayuda no podrán ser modificados por otros recintos de igual 
o similares características agronómicas durante el tiempo que 
dure el compromiso, salvo modificaciones catastrales o de SI-
GPAC, quedando exceptuados de esta obligación los cultivos 
que estén sometidos a rotación, y en el caso de la Subme-
dida  3: Agricultura Ecológica, únicamente entre los recintos 
certificados como ecológicos y aprobados en el año de inicio 
del expediente o en los respectivos años de ampliación de 
compromisos.»

- En la página 10, en el artículo 9, apartado 5, donde dice:
«Quedan exceptuados del cumplimiento de lo establecido 

en el apartado 3 aquellas Submedidas Agroambientales que 
posean el compromiso de la rotación, para los cuales será 
obligatorio cultivar al menos 3 de los 5 años, de forma alterna-
tiva, no pudiendo existir 2 años consecutivos sin cultivo.»

Debe decir:
«Quedan exceptuados del cumplimiento de lo establecido 

en el apartado 3 aquellas Submedidas Agroambientales que 
posean el compromiso de la rotación, para los cuales será 
obligatorio cultivar al menos 3 de los 5 años, de forma alterna-
tiva, no pudiendo existir, salvo para la Submedida 13, 2 años 
consecutivos sin cultivo.»

- En la página 10, en el artículo 10, apartado 4, donde 
dice:

«En el caso de Submedidas Agroambientales de produc-
ción integrada el cuaderno de explotación de producción inte-
grada podrá sustituir al cuaderno de explotación que se indica 
en este artículo, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.»

Debe decir:
«En el caso de Submedidas Agroambientales de produc-

ción integrada y producción ecológica el cuaderno de explo-
tación de producción integrada y de la producción ecológica 
podrá sustituir al cuaderno de explotación que se indica en 
este artículo, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3 y 
siempre que conste la totalidad de los datos requeridos en el 
apartado 1.»

- En la página 12, en el artículo 19, apartado 1, donde 
dice:

«en la dirección http://www.junta-andalucia.es/agricultu-
raypesca/portal/.»

Debe decir:
«en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/agricul-

turaypesca/potal/.»

Sevilla, 6 de julio de 2011 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 21 de junio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción de festivales flamencos 
de pequeño y mediano formato.

De conformidad con lo establecido en la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones; el Título VII del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Decreto 
282/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que no 
se oponga a los preceptos básicos de la Ley y el Reglamento 
estatales antes citados, así como la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 
11/2007, de 22 julio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos y del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (internet), durante los últimos años se 
han dictado diversas Órdenes reguladoras de las bases para 
la concesión de subvenciones para proyectos, actuaciones y, 
en general, actividades relacionadas con el ámbito de compe-
tencias que a la Consejería de Cultura corresponden conforme 
al Decreto 138/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba su 
estructura orgánica. 

Con todo, además de las actividades subvencionadas a 
través de las citadas Órdenes, hay actividades desarrolladas 
por entidades públicas y privadas de Andalucía, cuyo fomento 
carece de amparo en las mencionadas disposiciones, consi-
derándose por este Órgano que se trata de actividades de 
indudable interés cultural, claramente conectadas con los inte-
reses generales a que sirven las competencias atribuidas a la 
Consejería de Cultura y que por ello deben ser fomentadas.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos específicos el 
de fortalecer las bases de extensión del Flamenco como he-
cho social, económico, filosófico y cultural de Andalucía.

Con la finalidad de promover y fomentar el tejido profe-
sional del Flamenco, en sus distintas expresiones musicales y 
dancísticas, y mejorar las condiciones para hacer de Andalucía 
un territorio propicio para la creación y difusión de su expre-
sión artística más universal, la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales, ha propuesto intervenir en el sector a través de 
la realización de una convocatoria de ayudas mediante la que 
se fomente la realización de Festivales Flamencos de Pequeño 
y Mediano Formato.


